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La Alcaldía de Pasto, a través de los decretos 0227 y 0228 del 17 de octubre de 2025, estableció una serie de medidas de orden público para las elecciones del Consejo Municipal de Juventud que se vivirán el próximo domingo 19 de octubre de 2025.
En los actos administrativos se decretó la extensión de horario nocturno hasta las 3:00 am de los sábados 18 y 25 de octubre para bares, gastrobares, discotecas y expendios de licor. Así mismo, se estableció la medida de ley seca para el sábado 18 de octubre desde las 6:00 pm hasta las 6:00 pm del domingo 19 de octubre. 
De igual manera, se restringió la venta y consumo de licor en las zonas aledañas al estadio Departamental Libertad para el sábado 18 de octubre a partir de las 12:00 del mediodía con motivo del compromiso entre Deportivo Pasto y Atlético Nacional.
Así mismo, se restringe el porte de armas, transporte de escombros, tránsito de parrillero, operaciones de drones, entre otras medidas, para el día domingo 19 de octubre durante las elecciones al Consejo Municipal de Juventud.



[image: C:\Users\PC701626\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.Word\escudo.jpg]
[image: Imagen 58]
image1.jpeg




image2.jpeg
BOLETIN DE PRENSA

ALCALDIA . L .
DE PASTO Oficina de Comunicacion Social




image3.jpeg
Carrera 28 No. 16-05 Parque San Andrés @ /Al |d ’ d P t
Teléfono: (602) 7244326 - Ext 01 comunicaciones@pasto.gov.co Caldla de Fasto




